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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 05 de nov

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los art
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SE

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposici
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de
artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

20]5, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, I

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7,

A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales l, 5 y 8; artículo 32
numeral 1y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales 1,2,3y 4, en relación a I

transitorios pRtMERo, vtGÉstMo NovENo, TRtGEslMo, TRIGÉslMo PRIMERO y TRIGÉSlM
de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Fede
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 defebrero de2017, artículos 3,94y 95 del
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la
de la Administración Pública de la ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracci
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; art
primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1y 36 Bis, pri
fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 f er, primer párrafo, fr
inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XIV
XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ord
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de c
con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 20
Anayansi Abigail
constituyeron en

de junio de 2018, siendo las lO:3O horas, los CC. Ricardo Rod
Dorantes Pimentel, personas facultadas para llevar a cabo visitas d
el puesto semifijo ubicado sobre Calle Ahuanusco, entre Calle
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Expediente PAMA: 31/ls

No. de Oflclo: SFCDMX/UtF, 2O9/2018

Postaf 04369, Deleg Coyoacán
co, cerciorándose de que era domicilio

Delegación Coyoacán ahora rcación
calles referidas; con el objeto hacer la

número CVDOgOO2OS/19, nida ef el
girada porde fecha 20 de junio de

io Exterior de la Unidad de
xico, en la cual se ordenó oract

eligencia
la visita

as mercancías de procedencia anjera,
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li.'
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ito de efectuar la verificaci de la legal
encuentran en su domicilio, ecimiento

que dstáiciones fiscales y aduaneras
contribuciones federales: lmpu o al Válor

Trámite Aduanero y el cumplimi to de las
iales Mexicanas que

solicitar la presencia del C. o,
extranjera localizadas el puesto

y Calle Anacahuita, Colonia lde
n ahora Demarcación Territorial

una persona del sexo lino, de
metros,gada, estatura aproximada l.

ro, boca chica, labios gruesos, semi
y sus datos generales, í como a

ó ser el propietario de las ncías
seguido, el personal visitador ocedió a

detalladas en el Acta de

fielmente con los que camente
ió a notificar la orden de visita iciliaria

haciendo la formal entrega de la isma, así
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folio número OO2, quien la

te Auditado, en propia mano;
la orden de visita domiciliaria

cooRolNActóN ÉJEcuTlvA pr vERlrrcnctón or
Caile Orisnie t33 N. 178.

o por el artículo 150, de la Ley ra,
y se le apercibió que en caso de tiva o
o, los mismos serían nombra por el

argunargos por no contar con pers
a nombrar para tales efect a los CC.

cargo.chez, quienes aceptaron dich

a antes mencionada v testigos
puesto semi-fijo visitado, cons
cuadrados, y en el cual se

ando que
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Anacahuita, Colonia Pedregal de Santo Domi
ahora Demarcación Territorial Coyoacán, Ciud
correcto tal y como se observa en las placas ofici
Territorial Coyoacán, que indican Colonia. De
notificación y entrega de la orden de visita d
of icio nú mero SFCDMX/U tF / CEV CE/D?EO /
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciud
domiciliaria al C. Propietario, poseédor y/o t
en el domicilio señalado anteriormente, con el obj
estancia, tenencia o importación de las mercancía
o local, así como comprobar el cumplimiento d
afecta (o) como sujeto directo en materia de las si
Agregado, lmpuesto General de lmportación. Der
Regulaciones o Restricciones no arancelarias y

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Calle Ahuanusco, entre
Santo Domingo, Código Postal 04369, D
Coyoacán, Ciudad de México, atendiendo la
aproximadamente 32 años de edad, de compl
cabello corto, nariz recta, ojos medianos color
pobladas, tez blanca, quien se negó a proporci
identificarse con documento oficial alguno y qui
extrajeras que se encontraron en el domicilio cit
identificarse ante la citada persona con las
Procedimiento Administrativo en Materia Ad
cerciorándose que tanto la fotograf ía y datos
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visi
número CVDO9OO203/18, de fecha 20 de junio
como un ejemplar de la Carta de Derechos del C
la citada persona se opuso a la diligencia de notifi
negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dós
de que los testigos designados no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal visit
Eduardo Daniel González Soto y María Elizabeth

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía
designados, efectuaron el recorrido e inspección
el mismo ocupa un espacio aproximado de 5
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Número de Orden:
Exped¡ente PAMA:

No. de Oficio: SFCDMVUIE

mercancías de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para
público en general consistentes en DVD'S grabados; ahora bien, considerando que desde
la diligencia la persona del sexo masculino, de aproximadamente 32 años de edad, de
delgada, estatura aproximada 1.60 metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos
oscuro, boca chica, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, se opuso a que se pr
visita domiciliaria, negéndose a firmar de recibido la orden de visita domiciliari
CVDO9OO2O3/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVD
fecha 20 de junio de 2018, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente
exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías locali
domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facu
emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del C
de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho prec
mismo que se cita a continuación: "Artículo 40. Las autoridades faca/es podrán emplear la
de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsab/es
terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o
de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el
precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario,
acfos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos,
establecido en el artículo 4O-A de esfe Códiqo,!.

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 32 años
complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, cabello corto, nariz recta, ojos
cofor café oscuro, boca chica, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca,
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Ad
negándose a exhibir los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importa
mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Or
Domiciliaria número CVDO9OO2O3/'18, contenida en el oficio
SFCDMX/UlF/CEVCÉ.IDPEO/CVDOO2O3/18, de fecha 20 de junio de 2O18, motivo
siendo las 1O:5O horas del 2O de junio de 2018, se hizo del conocimiento de la
masculino, de aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estatura
1.6O metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos color café oscuro, boca ch
gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, que el personal visitador procedería a hacer
apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el a
fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 40-
primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la
vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los
negociación de los contribuyenfes o los responsables solidarios, a que se refiere la fr,
Articulo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará
siguiente:..,/. Se practicará una vez agofadas las medidas de apremio a que se refieren las fr
ll del articulo 40 de este ordenamiento, salve en los casos siguientes: ... b) Cuando las
fibca/es practiquen visifas a contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía
ésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro federal de
su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o
mercancías que enajenen en dichos lugares. ... lll. El aseguramiento precautorio se sujet
siguiente: ... Tratándose de /as v¿sifas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o
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pública a que se refiere el inciso b) de la fr
sobre las mercancías que se enajenen en
de la determinación provisional de adeudos fi.
mercancías de origen y procedencia extranjera
Ahuanusco, entre Calle Jicote y Calle Anacah
Postal 04369, Delegación Coyoacán ahora
toda vez que la persona del sexo masculino, de
delgada, estatura aproximada 1.60 metros, ca
oscuro, boca chica, labios gruesos, cejas semi
acreditaran la legal posesión de la mercancía lo
impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal
Territorial lztacalco de esta Ciudad, con el obi
físico y continuar con la instrumentación del A
Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a
lo anterior y siendo las 11:05 horas del 2O de jun
efecto de que en dicho Recinto Fiscal. se
visita domiciliaria número CVDO9OO
s Fc D MX,/U tF / CEV CE/ D pEO/CVDOO2O3/18, d e

En la Ciudad de México, siendo las 12:OO horas
Pozos y Anayansi Abigail Dorantes Pimentel, vi
Verificación de Comercio Exterior, dependiente de
México, en compañía de los testigos, se consti
ubicado en Calle Oriente 233, Número '179,
Delegación lztacalco ahora Demarcación Ter
con la verificación física y documental de la
presente revisión.

Acto seguido, siendo las 12:15 horas del 20 de
masculino, de aproximadamente 32 años de
1.60 metros, cabello corto, nariz recta, ojos
gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, hasta
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el puesto semi-fijo ubi
Anacahuita, Colonia Pedregal de Santo
ahora Demarcación Territorial Coyoacán, Ciu
indica a continuación: Caso único: 982 piezas
orioen y orocedencia extranjera, procediéndose
las mercancías, mismo que se detalla en el Acta
Aduanera de fecha 20 de junio de 2O'18, a folio O
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Número de Orden:
Expediente PAMA:

No. de Oficlo: SFCDMX/UtF/CEVC
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3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 32 años de
complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, cabello corto, nariz recta, ojos
color café oscuro, boca chica, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, se
momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera am
importación, estancia y/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera,
que el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fi
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fi
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la verifi
mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o t
país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por
existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó docu
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se
legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia
contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrati
junio de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, I

Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de merc
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo ti
cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite
importación, o bien, los documenfos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por
federal o instítución autorizada por ésf¿ o la documentación que acredite ta
mercancías por parte de la Secretaría. Ill. Factura expedida por empresario esfab lecido
en el Regístro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digit
deberán reunir los requisifos que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularid
consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción
el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el
aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo
extranieras, srn comprobar su legal esfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás i

que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que
antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artÍculo l
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los
casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con Ia documentacíón aduanera corre
mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley para su introducción al
nacional o para su internación de Ia franja o región fronteriza al resto del país y
acredite su legal esfancia o tenencia...", éñ virtud de que la persona del sexo ma
aproximadamente 32 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1

cabello corto, nariz recta, ojos medianos color café oscuro, boca chica, labios gruesos,
pobladas, tez blanca, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o
país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico del inventario f
citada Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 20 d
2018, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.
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descri s en el Caso tJnico, localizadas el ouesto

:¡ 1!r

4.- En virtud de que se detectó que las mercancia
semi-fijo ubicado sobre Calle Ahuanusco, entre
de Santo Domingo, Código Postal 04369, Del
Coyoacán, Ciudad de México, no contaba con la
estancia o tenencia de las mismas en territorio
primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fr
embargo precautorio de las mercancías señalad

5.- Que con fecha 20 de junio de 20'18, se realizó

y Calle Anacahuita, Pedregal
Territorial
portación,

Coyoacán ahora Demarcaci
docu ntación que acreditara la legal

con fundamento en los art s 60, 144

'1¡

estrados al C. Propietario, poseedor y/o
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento A m
junio de 2018, en virtud de que desapareció y se
tuvo por legalmente notificado el 12 de julio de
que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Ad
de 2018, en los estrados de esta Coordinación
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secreté
transcurrido el período comorendido entre el dÍa
de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercer
primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal
los quince días se contaron los días 21,22,25,26,
03, 04, 05, 06, 09, lO y 11 de julio de 2018, por
junio de 2O18, así como los días 01, 07 y 08 de j
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vi
por disposición expresa del artículo 1q de la Ley A
Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su
que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
siguiente a aquél en que surtiera efectos la
Administrativo en Materia Aduanera, ante esta
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
ubicada en calle Oriente 233 número178, Colonia
lztacalco ahora Demarcación Territorial lztacalco

o en Materia Aduanera de
a diligencia de notificación, por

18, es r, el décimo sexto día sigui
istrati en Materia Aduanera de fecha de jünio

iva de Verificación de Comercio rdela
de nanzas de la Ciudad de Méxic habiendo

de 2018,dei de 2O1B y feneció el 1l de
v o de la Ley Aduanera y en los ículos 134,

la ación; de lo anterior, para el ooe
27,28 29 de junio de 2018, así como días 02,

há les, descontándose los días 23, 4y30de
dad con elde lB, por ser inhábiles, de conf

icado supletoriamente en mate aduanera
155 de lay a fin de que conforme al art

ra y ofreciera las pr y alegatos
de 10 días hábiles, contados a ir del día
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a de Finanzas de la Ciudad

ll y 155 de la Ley Aduanera se
Caso Único.

acuerdo y la constancia de noti
s mercancías de procedencia

Oriental, Código Postal 085OO,
Ciudad. En lo que se refiere al
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ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días días 1

de 2OlB, por ser hábiles y descontándose los d
términos del artÍculo 155 de la Ley Aduanera y

21 v

aplicado de manera supletoria a la Materia Ad
Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FI
Coordinación Ejecutiva de Verificación de C Exter
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, desig

/2O'a8, de fecha 13 de julio d
de la Unidad de Inteligencia Fi

a la C. Miriam Durón Pérez,
Materia Aduanera, derivado

2018, esta
anciera de

o Perito
la visita

8,y
Dirección
Exterior,

Dictaminador, en el Procedimiento Administr en
domiciliaria practicada el dÍa 20 de junio de 2O'lB, am o de la orden número
mediante oficio número SFCDMX,/UlF 8, de fecha 13 de julio de 2018,
de Procedimientos Legales de esta Coordinaci iva de Verificación de Comer
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solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita
número cvDogoo2o3/"tg de fecha 20 de junio de 2olg, contenida en el ofici
sFcD MX/U tF / CEV CE/DPEO/CVD OO2O3/18.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste
formuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas
mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha
de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Con fecha 14 de septiembre de 2O18, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Exterior dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
de México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado er expediente del
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO23l/19, contenido en
SFCDMX/U|F/CEVCE/2126/2O'18, el cual se dio a conocer median
SFCDMX/U|F/CEVCE/2127/2O',8, ambos de fecha 14 de septiembre de 2OlB, legalmente noti
estrados el 08 de octubre de 2018, conforme a los artÍculos 134, primer párrafo, fracción ll
Código Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/SRF/287/2OtB, de fecha t9 de sept
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria
Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución defi

í,

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artÍculo 15
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extraniera cuya legal esfancia en el paÍs no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. Et acta de embargo, en esros
casos, hará /as veces de acta final en la parte de ta visita que se relaciona con los
¡mpuestos al comercio exterior y las cuofas compensatorias de las mercancías
embargadas. En este supuesfq el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la tegat estancia en
el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. Et
ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se hará de conformidad con los
artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas /as pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que
no excederá de cuatro,/neses contados a partir del día siquiente a aquél en oue se
gncuentre debidamente inteqrado el expediente. Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación
de todos /os escrifos de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesaz'as
para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la
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resolución definitiva en el término de
autoridad que dieron inicio al

En los casos de visita domiciliaria. no serán
y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dis
contará a partir del día siguiente a aquél en que
una vez que hayan vencido los plazos para la p
conformidad con el plazo establecido en el artí
resultar procedente, la autoridad encargada de
necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci
ocupa tenemos que el C. Propietario,
extranjera, quedó legalmente notificado por
Administrativo en Materia Aduanera el día 12 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletor
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el que se actúa, mismo que se
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, par
21,22,25,26,27,28 y 29 de junio de 2018, así
de 2O'18, por ser hábiles, descontándose los días
O7 y OB de julio de 2O18, por ser inhábiles, de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la Ley Aduanera, tomándose en cuenta su
contaron los días 16, '17, 18, 19, 20, 23, 24,
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sln efecfos /as actuaciones de

las disposiciones de los artículos

el artículo 155, de la Ley de la ater¡a, se
re debidamente integrado el iente, y
de los escritos de pruebas y
mismo ordenamiento legal o,
lución haya llevado a cabo la

I promovente; por lo que en el
or de las mercancías de cia

del Acta de Inicio de P mrento
2018, en términos del artículo , párrafo
primer párrafo, fracción lll y 139 el Código
ria aduanera, por disposición

ocedimiento Administrativo n Materia
partir que se haya vencido el o para la

atos¡ de
casQ de

de los interesados y se haya i ado el
I C. Propietario, poseedor y/o de
por legalmente notificado d Inicio, de

de 2018,
lo 135 del

iante estrados el día 12 de jul
tal y como lo establece el artí

de los quince días se cont los días
días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10
30 de junio de 2018, así como

ad con el artículo'12 del Código

11 de julio
s días 01,

a por disposición expresa I articulo
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a ofrecer pruebas y alegatos,
27 de julio de 2018, por

iscal de la

el cual se
hábiles y

artÍculo 12
ii!

descontándose los días 21 y 22 de julio de 2018, inhábiles, de conformidad con
del Código Fiscal de la Federaciórr vigente, en I artículo'155 de la Ley Aduan a vigente,
aplicado supletoriamente en Materia Aduanera
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentación de pruebas y álegatos, se tiene por

ión exoresa del artículo 1 de la Ley
de julio de 2018, fue el último para la
el plazo para la presentación

de 2018, fecha en la que esta
pruebas y

alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 30 idad de
conformidad con lo establecido en el artículo 1 Aduanera vigente, declaró rado el
expediente administrativo eñ materia aduanera resuelve, precepto que a la ra senata:
"Articulo /55 ... Se entiende que el expedie¡¡te ra debidamente integrado

caso de
resultar procedentes, la autoridad encargada de haya llevado a cabo diligencias
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Número de Orden:
Expedlente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/U

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes,..,". Por lo tant
para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del día
al que se tuvo For debidamente integrado el expediente, es decir del 31 de julio de 2OlB
diciembre de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo '155

Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo 155. ... Desahogadas /as
dictará la resolución determinando, en su casq las contribuciones y cuotas cempensatorias
imponiendo /as sanciones gue procedan,

como el artículo 12, primer y quinto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, que
conducente señala: "Artículo 12. ... En los plazos que se fijen por rnes o por año cuando
mismo día en el mes calendario correspondiente, el término será el primer dia hábil del si
calendario"; por lo anterior, el plazo para emitir resolución por parte de esta autoridad f
de diciembre de 2O18, toda vez que el mes de noviembre no existe el mismo día del mes
plazo.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Fed
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado,
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranj
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia g tenencia de la m
origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autorid
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 20
2018, legalmente notificada por estrados el 12 de julio de 2OlB, al C. Propietario,
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 1

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta
referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de p
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo,
aleqato a.lquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su der
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para presentarlos, de conformidad con lo dis
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
artículo 1" de la Ley Aduanera en vigor, en relaci
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos

Así mismo, se señala que con el objeto de no vi
señalado en los artículos 14 y 16 Constituciona
archivo y en el área de recepción de esta
por el interesado; por lo que, al precluír su
presente Resolución Administrativa, con los

der
elem

que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autor
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer

del Procedimiento Administrativo en Materia Ad
poseedor y/o tenedor de la mercancía de proced
presentar pruebas y alegatos con las cuales
mercancía del Caso Único, se le tiene como R

cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera v ,qu

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y rest
regulación al comercio exterior, las
nacional o las extraigan del mismo,
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esta Ley.

ederal de
esa del

igo Fiscal

OS,

aenel

emitir la
iente en

del C.

dentro
nos ocupa, ya que al ser el ropietario,

anjera sujeta a embargo precaut oyalno
esvl a dichas irregularidades de la
sable irecto, en términos del artículo , pflmer y

a la letra señala:

al comercio exterior y
arancelarias y otras medidas

an mercancías al
que estén bajo algún programa
previstos en los artículos 63-4,

aturaleza,
xtranjera,
de Perito

oficio
vista las
iayde
Materia
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Agríc0la Odenial

enitorial lztacalro

los

Se presume, salvo prueba en contrario, la al territorio nacional o
extracción del mismo de mercancías, se por:

l. El propietario o el tenedor de las ancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad pr cl nar las obligaciones que ió el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la de extranjera, embargada ariada
en el Caso tJnico, y responsable directo, consi ando el dictamen de determinación,

de la mercancía de procedenciaestado, origen, clasificación arancelaria y valor en dua
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido la C. Durón Pérez, en su
Dictaminador, proporcionado a la Direcci d Procedimientos Legales
SFCDMX/UtF / CEv cE / SRF /287 /2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el

de
cta técnico de Clasificación Ara

de 2018, y teniendo a

Valor en Aduana de la mercancía corresoondi Procedimiento Administrativo
Aduanera número: CPAO9OO231/'18, en los sigui

l.- Descripción de las mercancías para el caso ún

UNIDAD DE FINANCIEñA
cooRotNActóN ÉJrcuttvA DE vERtFtcActóN DE

Calle Oriente 233 N. ,78_

l'ffi$""1( -.*,J
DE FINANZAS

é]ru, r.,*"n ""ñ

con lo
hech

entar
esta

)pr
cías

Número de Orden:
Exped¡ente PAMA:

No. de Oficlo: SFCDMX/UlE

el artículo 288, del Código
a aduanera por disposición

ispuesto por el artÍculo 5 del
observados en dicha acta,

derecho de audiencia de los
Autoridad llevó a cabo la

las mismas, se procede
convicción que integran el e

e a determinar la responsabi
procedencia extranjera en el

T.5701474.6



i{:,
6S

.fi.

CD
üIUüAD DE

Ntlmero de Orden: 3/18
Expedlente PAMA: /1e

No. de Oflclo: SFCDMX/UlF/CEvC 9/2018

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto diseñados para

dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reglas siouientes". Considerando que las m
clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinat aparafos
eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos aparatos"
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubi
mercancía de estudio en el citado capítulo,

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Ge
lmportación y de Exportación con texto:

audio e imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo sistema
de lectura por rayos laser,

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmport
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Soportes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD'S).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

ión y de

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

1. Sooortes ópticos qrabados,

l.l Discos grabados de audio y video (DVD'S)

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos G ales de
lmportación y de Exportación, dispone que, il

macenar

cancras a
material

la Tarifa
ón de la

rales de

rales de

d;

:-4t

;s

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
lmportación y de Exportación citan:

,4, - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
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Este Capítulo comprende el conjunto de
excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de
clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse
b) de determinadas máquinas y aparatos, exclui
Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a /as reglas previstas para el
comprendidos en esfe Capitulo, permanecen
de vidrio, con excepción de las anpottas y
Este Capítulo comprende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción,
tales como los generadores, transformadores, etc.
los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparafos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar
3) Las máquinas y aparatos cuyo funci
electricidad -efecfos electromagnéticos,
partidas 85.05, 85.11 a 85.18, BS.2S a BS.3l y BS.4J.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de
de imágenes y sonido; /as partes y accesorios para
5) Los soportes para grabación de sonido o de
de imágenes y sonido, con exclusión de las
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en
montaje de aparatos más complejos como comt
caso, por ejemplo, de los condensadores (parti
empalme, etc. (partidas 85,J5 u 85.36), las
lámparas, tubos y válvulas electrónico.t efc.
semiconducfores similares (partida 85.41), las
(partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en inst
conductoras o ars/antes, fales como los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y
8s.47),
Además, este Capítulo comprende /os imanes,
sujeción de imán permanente (partida 9S.OS),
Se obseryará, especialmente en relación con lós
aparatos (hornos industriales, calentadores de
de uso doméstico, etc.) se clasifican en las partidas
Hay que observar que ciertos módulos de
memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (,

cuales no deben de ser considerado.s corno
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de
a) los módulos reconocibles como desfrnados e
tratamiento o procesamiento de dafos se clasifican
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84, los artículos de la de los
aunque sean de productos
de vidrio de la partida 7O.lt.

amtcos o

o la acumulación de
85.01 a 85.04), las pilas 85.06) y

(partida 85.Og), as/ como /as
de depilar (partida 85.1O).

en las propiedades o
efc.-, tales como los

aparatos de grabación y/o
'atos (partidas 85./9 a 85.22).

enos (incluidos /os soportes par grabación
23).as del Capítulo 37) (partida

, sino en inst oenel
realizan una función ;ese/

los conmutadores, ca7'as de
de alumbrado, etc. (partida 39), las

t), los diodos, transistores y tvos
electrodos y demás confacfos carbón

aparatos eléctricos por sus
y sus ensamblados (partida 44), los

(partidametálicos aislados in

todavía imantados y los

tos de la
fos de /as
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ff. b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas e

o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas o 1

máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulo.s se c/asifican en la part¡da
Los demás aparatos gue se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y princ
en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y las calderas denon
agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire (partida B4.lS), los apat

if destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la partida 84.19, tas calandrias y lami
sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida 84.36), lo:
para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparatos de diate
incubadoras para bebés de la partida go.lg."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

¡¡ 1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DV
el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente a
base de semiconducfores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soporfes para graba,
grabaciones análogas, grabados o no, incluso /as matrices y moldes galvánicos para fabri
d¿scos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida comprende la mercancía objet

,S. Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos
ilustrativa:
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Partida 85.23

Dlscog c¡nfag drspositivos de almacenamiento permanente de dafos a i
sem¡conductores, tarjetas inteligentes ("smart cards,') y demás soport
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las ma
moldes galvánicos para fabricación de drscos, excepto los produc
Capítulo 37.

ase de
5 para
'¡ces y
)s del

Subpartida Soporfes ópticos:

Suboartida 8523.49 - -Los demás.

Fracción 8s23.49.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente c
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cit
Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para la .

de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; fexfos; imágenes, video u oi
gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se insertan en, o remuev
aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato a otro,
Los soportes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna ini
pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
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Se incluyen en esfa partida los soportes que
drscos "masters", discos madre, discos es
grabados.
Sin embargo, esta partida no comprende los
recuperan /os dafos de /os soportes,
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presentan
producen en materiales distintos (generalmente
magnéticos o se han magnetizado por revesti
polvo magnético. Fste grupo comprende, por
grabadoras, /as crnfas para videocámaras y otros
DV), disquetes y tarjetas con cinta magnética,
Este grupo no comprende los soportes ópt

8) SOPORTFS OPZCOS

Los productos de este grupo se presentan
materias p/ásficas con una o más capas
almacenados en estos soporfes son leídos medi,
grabados y sin grabar, incluso regrabables.

CD-RAMs), discos versátiles diqitales (DVDs\.
Este grupo también comprende /os soporfes

- Clasi
Nivel S

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).
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de audio y video (DVD's)." tiene la
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contrario", Tomando en consideración que se t t^
LO

video (DVD's).", procede su ubicación en la sub ida de

- "Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los "discos
subpartida de 2do rrivel con texto: 8523,49, -- 'L
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- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1..l Discos grabados de audio y video (DVD's),

No. de Oflclo: SFCDMX/UlE
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Número de Orden:
Expedlente PAMA:

conformidad con
del artículo 2 del

Siguiendo con la determinación de la fracción
Complementarias lu y 2u, inciso d), contenidas en

arancelaria, de
la fracción ll

ordenamiento establecen respectivamente, que "

Ia oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones especiales". y que las fra
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no
las fracciones específ icas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados
video (DVD's)", es la: 8523.49.99 "Los demás."

gase Gravable del I

L Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
citado artÍculo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias r
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al refe
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71
Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de I

conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden
exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en I

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
idénticas, en los términos señalados en el artículo72de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme
el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener
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cualquier diferencia en el nivel y la cantidad ent
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
sobre mercancías idénticas, en términos del quin
hayan sido importadas conforme al valor de tr
citados, con fundamento en lo dispuesto en el ar
existir información suficiente para determinar los ustes

el Valcorrespondientes a nivel comercial o a la cantid
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la ap
Mercancías Similares, referido en la fracción ll
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

nti
bi

3. Determinación de la Base Gravable del lmouest
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Ad
similares, en los términos señalados en el artículo de la

En igual forma, por lo que toca a este método de val
conforme lo dispone el segundo párrafo del art 73

lascualquier diferencia en el nivel y la cantidad
dichos ajustes sobre la base de datos compr
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en rtud d
sobre mercancías similares, en térrninos del qui párr
hayan sido importadas conforme al valor de tr
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los ajust
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad
base en el valor de transacción de mercancías
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en Aduana no puede ser dete inado con
por lo que se procede, en

artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la apli bilidad del método de Valor de Precio
Venta, referido en la fracción lll del citado 71. c
la Ley Aduanera.

d regulación contenida en el a

4. Determinación de la Base Gravable del tm de lmportación con arreglo en previsto
en la fracción lll del artículo 7i de la Ley Aduaner conf e al Valor precio unitario de

nte.
en los

términos señalados en el artículo74 de la Ley Ad avi

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en I

refiere a la determinación de la Base Gravable
fracci I del artículo 74 de la Ley nera, que
el esto General de lmportación diante la

términos del quinto párrafo del culo 73,
con datos objetivos y

75 de la misma Ley seg
dua de la mercancía en mérito, no eda ser
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propio artículo 74 en cita, hace que el valor en

las

nenlo
,elno

el

cancías objeto de valoración
de lo dispuesto en el quinto

tificables
remite el

FINANCIEñ,A
EXTERIOH

Agríc0la Odental
Territorial lzt¿cálco!l.u,orr,**o "4 L 5701,474.6



.Fr
WJ

CD
CIUDAD DE

Número de Orden: C
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/C

determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conf
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido a o 71.

alo
plicación
rme a lo

previsto
'cancías,

Él

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en I

en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las m
en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método

los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a
en la fracción V del articulo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el
de la Ley Aduanera vigente.

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo valor de

al primer
de valor

cancras
por lo

previsto
tículo 78

que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en irtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo di oenel
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos n orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las as ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto al de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Ad
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

a, según

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud e que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a métodos
a gue se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se erá a la
determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos,
sucesivo y por exclusión, con ma:tor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compat
principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nac . En este
orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78,

iculo 64

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo pr
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

étodo de
oenel

Como fue expuesto en su oportun¡dad, la ausencia de documentación comprobatoria de para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra e da por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se edelo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado idos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reg to de
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la Ley Aduanera, no puede determinarse la ba gr le del lmpuesto General de I

conforme al método de el valor de transacci por lo que la ausencia de datos
W4

cuantificables relacionados con la venta para
mérito impide, de cualquier forrña razonable,
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni
la misma Ley, por lo que se procede, con arreg

Valor de Transacción de mercancías idénticas. es
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Atendiendo a los requisitos de identidad de las
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido orod
debe ser igual en todo "incluidas sus característi
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación
valor de transacción de mercancías idénticas, seg
aplicado en términos del artículo 78 de la mis
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
ordenamiento legal Aduanero.

como discos grabados de audio y video (DVD's)
para poder determinar el valor de las mercancías,
de consultar la información que se halla en los
relativa a operación de importancia con las fr

9/2018

portación,
¡jetivos y

n a territorio nacional de la ncía en
r como aplicable el Valor de ansaccton

inos de lo establecido en el lo 78 de
analizaf la
:ulo 72 de

taci
sider

nen
alo en el mismo artículo 78.

aplicación del método de Valor de Transacción Me cías ldénticas, regulado en el
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuest en el ículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del al de
en el

lmportación, conforme al
artículo 72 de la Ley Ad

todo
nera,

de
on

nte.

merca establecidos en el quinto
,sl
en

f ísica
ue pe
artícu

apli

lleg

a que una mercancía pueda
mismo país que la de objeto de
calidad, marca y prestigio
ita efectuar, conforme a criteri
72 en referencia, con

Ley a, no es posible determ
la ln ncía en mérito conforme al
lo en el artículo 72 de la

por lo que se procede al
Val de Transacción de mercancí

en términos del artículo 78 el m¡smo

debido a que no se encontró informac
a la conclusión de considerar la

objetiva
bilidad

ist del Servicio de Administrac Tributaria
ias que corresponde a la cancía

sh
ü;:

9. Determinación de la Base Gravable del lmo
Valor de Transacción de mercancías similares.

al de lmportación, conforme al odo de
ecid en el artículo 73 de la Ley a, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad d

Con base a la flexibilidad que respecto a los requi os de imilitud previstos en el artículo de la l-ey
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Transacción de Mercancía lares en
términos de artículo 78 de la misma Ley, toda que tiene presente las mercanc descritas

fwl
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objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva
Administración Tributaria, mediante oficio SFCDM
20'18, solicito un reporte en relación a los va o
momento aproximado con respecto al 30 de de 2O
76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días
rango de fechas comprende la fecha de embargo
parte de la Administración de Operación Aduarrer 6, ane

de cio Exterior requirió el icio de
tF/ CE/1795/2O18, de fecha 30 osto de

na de las mercancías im as, gn el
, conforme a los establecido el artículo
o noventa días posteriores por que este

las cancías objeto de estudio, iendo por
al oficio de respuesta número -07-01-
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00-00-2018-5947 de fecha 10 de sept¡embre de 2018, una base de datos con la i ormacton

,sn8
31/$
'2019

requerida, Cabe mencionar que dicho reporte solo podrá ser revelada a los tribunales, me lo

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 1r,7B4.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arance y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó p ramente
el 20 de junio de 2018 y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el 5,

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el
DVD's qrabados. sin marca. sin modelo, de oriqen y orocedencia extranjera, asciende a la
$11,784.OO (Once milsetecientos ochenta y cuatro pesos OO/1OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto
lmportación.

al de:¡ir

establece el segundo párrafo del artículo 7B-C de la Ley Aduanera en vigor. Una vez que
con dicha información, y con fundamento en los artículos 76 V 78 de la Ley Aduanera, se
aplicar el método de mercancías similares, de manera flexible, tomando en consideración,
arancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercancía etc,, a cada una de las parti
consta el inventario en cuestión, agregándose a este, unas columnas con encabezado
PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación
extrajo el valor aduana.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I V 27 de
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.
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lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas,
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párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el ,

procedencia extranjera deberá ampararse en todr
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"Artículo 146. La tenerlcia, transporte t
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Tratándose de la enajenación de vehiculc
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legal estancia del vehículo en el país.
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lll. Factura expedida por empresario estat
contribuyenfes, o en su casq el comproba
requisitos que señale el Código Fiscal de la Í

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia r

infracciones establecidas en el artículo 176, primer
que al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la I
Caso Único: 982 piezas de DVD's orabados. sin me
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preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artlculo 176. Comete las infracciones rel¿
quien introduzca al país o extraiga de él
casos.'... "

l. Omitiendo el pago total o parcial de los it
/as Cuofas compénsatorias, que deban cul

X. Cuando no se acredite con la documehtac
tenencia de las mercancias en el país o que
Ley, para su introducción al territorio naci<
que se encuentran dentro de este supues
mecan¡smo de selección automatizado sin ¡
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecrdas p<

comercie, adquiera ó tenga en su poder pc
comprobar su legal estancia en el país."
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(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo, f
Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materi
de fecha 2O de junio de 2018, la mercancía consistente en Caso Unico:.982 piezas de DVD
sin mArca. sin modelo. de oriqen v procedencia extraniera, cuyo valor aduana asciende a la
$11,784.OO (Once mil setecientos ochenta y cuatro pesos OO/1OO M.N.), pasa a
Federal, de conformidad con el artículo'183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en
orabados. sin marca. sin modelo. de orioen y procedencia extranjera, asciende a la

$11,784.OO (Once mil setecientos ochenta y cuatro pesos OO/IOO M.N.), de conformidad con
y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a
importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que
siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor.Agregado causado, su importe
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpue
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la ca
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos lo, pri
fracción lV y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuest
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en
esta Ley, /as personas fi'sicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los
acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%o. El
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores."

"Artículo 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de
servicios:

l.- La introducción al país de bienes...."

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de
bienes tangibles, se consrdera rá el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General

21/2e
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de lmportación, adicionado con el monto de
tengan que pagar can motivo de la i,

Dicho de otra forma, para el cálculo de este I

con un valor en aduana en cantidad de 911,784.O0 (
M.N.), la tasa del'16% por concepto del impuesto
(Un mil ochocientos ochenta y cinco pesos 44
concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente

(Once mil setecientos ochenta y cuatro
arancelarias ya descritas, se generó la omisión del

ACTUA

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó e
fundamento en el artículo 17-A y 21 del
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por el
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de .|.0194. se det
Consumidor de 1OO.917, correspondiente al mes
reciente del período), publicado en el Diario O
expresado con base "segunda quincena de i
Nacional de Estadística y Geografía publicado en
septiembre de 2018; dividiéndolo entre el fndice
correspondiente al mes de mayo de 2018 (Nota:
en el Diario Oficial de la Federación el 2l de
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Número de Orden:
Expedlente PAMA:

No. de Oflclo: SFCDMX/UlF(CEVC

Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos 59, fracc
a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de lnformación Es
Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OO8. e
con la base 'Segunda quincena de julio de 2Ol8=lOO".

l.N.P.C. = Indice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P.C. Septiembre/2018 10O.917 (D.O,F.10-10-2018)

LN.P.C. Mayo/2O18 98.99408 (D.O.F. 21-09-2018)

CD

= 1.O194

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el I

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $1,885.44 (Un mil ochocientos ochenta y ci
44/'lOO M.N.), por el factor de actualización 1.O194, dando como resultado de $1,922
novecientos veintidós pesos OInOO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $1,922.01 (Un mil novecientos veintidós
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado,
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federaci
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco F
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determina
porcentaje de 8.B2Yo, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de junio de 2018 al mes de
del 2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federacl
en relación con lo que dispone el artículo I de la Ley de Ingresos de la Federación para
fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendid
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie
junio de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de em
presente resolución, es decir, el mes de noviembre de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las
importe de las contribuciones omitidas y actuali
novecientos veintidós pesos O1lOO M.N.), por
el caso concreto, resultando una cantidad de $16
por concepto de recargos generados por los ci

Se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, consistente en
oriqen v orocedencia extraniera, y responsable
tenencia en el país de dicha mercancía, con ta
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista
por lo que se le sancionará en términos de lo dis
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el pais de las mercancías antes ci

extranjera, con un valor en aduana de $11,784. mil setecientos ochenta y
OO/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago de o General de lmportación, y
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
documentación aduanal correspondiente para

de procedencia extranjera, n
legal importación de dichas m

el paÍs o que se sometieron a lós trámites previ sta Ley, para su introducción
nacional, dicha conducta se sancionará de confo el artículo 178, primer párrafo,
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letr
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lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se
trate, o del 7O% al IOO%o del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, a la
señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó
con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas

total

7r.4

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como si

Por lo tanto para determinar el a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la

consistente en
orocedencia extraniera, cuyo valor en aduana asciende a $11,784.OO (Once mil setecientos
cuatro pesos OO/]OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O7o, resultando la

$8,248.80 (Ocho mil doscientos cuarenta y ocho pesos 80 /1OO M.N.), cantidad que debió
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera y respon
tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o
mercancías de procedencia extranjera, descritas en
marca. sin modelo. de orioen y procedencia extraniera, infringió los artículos 1, primer párrafo,
24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez
el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de
treinta y seis pesos 99 /1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en
$1,885.44 (Un mil ochocientos ochenta y cinco pesos 44/1OO M.N.); lo anterior de conform
establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mi
letra señala:

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de
comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus ñ
se aplicará una multa del 55% al 75% de /as contribuciones omitidas...,"
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Por lo que se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no a
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con
párrafo del Código Fiscal de la Federación en
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo l7g, primer párrafo, fracc

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo pr
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuetve:

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes

setecientos ochenta y cuatro pesos OO/1OO M.N.),
dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, f

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancías de procedencia extranjera, descritas
(Diez mil trescientos cuarenta pesos 33/1OO M.
fracción XV de la Ley Aduanera, por los concep
siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encue
que se indica en la parte considerativa de la
momento de su notificación o en su caso, el que
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No. de Oficio: SFCDMX/UlE

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de V
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubic
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Demarcación Territorial lztacalco,
085OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Boni
59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Demarcación Territorial lztapalapa, de esta Ci
de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de
resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así
Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fi
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los articulos
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera,
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artÍculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las i

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley,y del2Qo/o
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agreg
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación,
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fi
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para
recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los docume
encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autorid
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas
en el qué se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en
entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificaci
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artícu
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de las mercancías de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. prop
procedencia extranjera, que en caso de ubica
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave de
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá |

en las reglas de carácter general correspondi
su derecho convenga.

ATENTAME

DR. IGN
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CIÓN DE COMERCIO EXTERIORDE VERIF

C. c. c, e. p.- Llc, L¡l¡a Garcla Gat¡ñdo.- Titutar de ta Un¡dad de Intefigencia Ftmnc¡e.a de ta Se(
C. c. c. e. p.- L¡c, Arturo Pércz Dávila,- Subdtretor del Reclnto F¡sc;|.-para su corcc¡mieñto y
C. c. c. e. p.-L.c.p. Mar¡a Teresa Velázquez Rodrlguez.- Jefa de Un¡dad Demrtamental de

Cludad de Méx¡co.- Para su Conocimiento. presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:3O horas del día 05 de noviembre de 2018, esta ción de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los a 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Tr os del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Pol ica de los
Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publi en et

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de ión Fiscal
vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), T RCERA y

GobiernoCUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, fecha
de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Oficial
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lllylVy
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado el Diario

ales2y3
l, incisos

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artÍculo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, nu
y E, numeral 1; artÍculo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numer
b), p) y g) y artículo 52, numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO,
NOVENO, TRtGÉStMO, TR|GES|MO PRTMERO y TR|GÉS|MO CUARTO de la Constitución PolÍtica de la

GÉSIMO

México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi
iudad de
el 05 de
3, primerfebrero de2017, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracci IV, VI,
lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, prim párrafo,
fracción Y,6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; ículos 1, 3,
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 pnmer
párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, I

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
XI, XXVIY

del
Distrito Federal vigente; artículo .l55, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, pri párrafo,

ffi
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FINANZA$

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la not
oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/22O9/2O18, de fecha 05 de noviembre de 2018, a través
determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor y/o t
mercancía consistente en Caso Único: 9g2 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo,
procedencia extraniera,

como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el
en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agr
C,P, O85OO, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad,
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f inanzas.cdmx.gob. mx,--------

Atentamente
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Número de Orden:
Expedlente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:40 horas del día 05 de noviembre de 2018, esta Di

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los T

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Pollt
Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, public

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coord
vigente, asÍ como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TE

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en

Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, I

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;artÍculo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A,

y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numera

b), p) y q) y artículo 52, numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, '

NOVENO, TR|GÉS|MO, TR|GÉS|MO PR|MERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la

México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxic

febrero de2017, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,

párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,'15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracci
lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, prin
fracción Y,6y 7, fracciones V y Vly último párrafo del Código Fiscalde la Ciudad de México vigente;
3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral I subnumeral 1'3 y 36 |

párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX'
XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la ,Administración
Distrito Federal vigente; artículo 155, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, pril

fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX /UaF/CEVCE/22O9/2O18, de fecha 05 de noviembre d

través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario
y/o tenedor de la mercancía consistente en Caso tjlnico: 982 piezas de DVD's grabados, sin
modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo
Aduanera número CPAO9OO231 /18." -' -----
Se tendrá como fecha de notificación el día 28 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto día si

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recint
partir del dfa 05 de noviembre de 2O'18, contándose para tales efectos el plazo de quince dÍas a partir
de noviembre de 2Ol8 al27 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días 06, 07, 08, 09, 12,

16, 20, 21, 22, 23,26 y 27 de noviembre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días lO, 11, 17,

25 de noviembre de 20'18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la
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Orden No.: C
Expediente: CPAOgOO

CONTRIBUYENTE:

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANC

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DOMtCtLtO DONDE sE REALIZÓ CALLE AHUANUSCO, ENTRE CALLE JICOTE Y CALLE ANAC

LA V|SITA DOMICILIARIA: coLoNlA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO' 99?l^q9 POSTAL

óefetÁcroÑ coYoAcAN AHoRA DEMARcAcIÓN
COYOACÁN, CIUDAD DE MEXICO.
cPAO900231/18
$1I,784.OO (ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS

M.N.).

$1O,34O.33 (DIEZ MtL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 33ltOO M'N')'

sFcDMX/UlF /CEVCE/22O9/2O18, DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE l

inÁVes'oeu cuAL sE DETERMINA su slruAclóN FlscAL EN MATE

COMERCIOEXTERIOR,RELATIVOALPROCEDIMIENTOADMINIST
EN MATER IA ADUANERA I'¡ tJ ¡IENO CPAO9OO23I/]8.

EL suscRlro cutrLAHUAc ANÍBAL soro vÁzouEz,. EN Ml cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos t

ó-E r-e éóoÁDIÑÁ¿iéÑ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNI

INTELIGENoA FTNANcTEñA óE r-e sEcnrrenfn oe FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 12:50

DEL DfA 05 DE NOVIEMBRE DE 2OI8, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PL

éÚiNéÉ OIÁI H¡AUEi CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEI OIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2OI8 I
NOVIEMBRE DE 2018, rOVÁr.roosE EN cuENTA tOS DíAS 06, 07, 08, 09,12,1s'14' 15' 16', 2o', 21',22',23',26

Novf EMBRE DE 2otg, pon sen HABTLES y DEScoNTÁNDosE t-_os of¡s lo, ll, 17, 18,19,24 Y 2s DE NovlEM

;bjé;;&'sen ñú-ÁerLes, DE coNFoRMtDAD coN EL ¡Rrfculo 12 DEL cóDlco FlscAL_ ?F lfl :i?:íiiEiríIl i''rñriü'iiíÉ'EL'r;;;ñ'ovie¡¡ñiibÉ zóre, es eLbecrMo sExro or¡ steute¡rre ¡r orn e¡¡

FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE uottrtcaclóN PoR ESTRADOS, ASf coMo EL oFlclo
i||íüizulrz|iüél'izzos /2o1s,DE FESHA os DE NovtEMBRE DE 201s, DtRrctDo AL c. PRoPlErARlo' P

y/o rENEDon oe r-eJlqtñéeñófas-oE pRocEDENcrA EXTRANJERA, A rnevÉs DEL cuAL tt 
3,:,1:

pemA ¡¡t]ueRo:
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iilrueáéñ 
-eisóÁi EN MATER|A DE coMERclo EXrERtoR, RELAc!gl!19_o _.qo_!^ EL PRoc

ADMtNlsrRAlvo EN ¡¡ÁreniÁ ¡bueNen¡ NI,MERo cPAoeoo23lÍ8;_Lo_ ffIFRl^91,,:\ lEYlN9:,.?:L
iié, pÁnnÁró iEnCeno y cuARro DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v el eRrfcuto 134, PRIMER Pr

FRAccroN m y rsg oEr- cóorco FrscAL oE r-e'FeoÉñÁCioñ ürerruTE; ES MorlVo PoR EL cuAL RerlR¡nE

ESTRADos DE LA coónorNaqóN E¡ecurvA DE veRtrlc¡ctóN DE coMERclo EXTERIOR, EL

coNsrANctAs oe r.¡orlFi¿ÁCtóÑ PoR EsrRADos DEL oFlclo NÚveRo SFcDMX/ulF/cgvcE/2L\/I\JtAt\r-tAJ UE rrvrrrrvñvrvr! '-'.--- - __ ^ ^_'.
FECHA 05 DE NovtEMBRE DE 2ol8; oFtcto ouE Es FlJADo, esf co¡¡o EL AcuERDo DE NorlFlcAcloN
ctrADos ESTRADos oeu of¡ 05 DE NovTEMBRE DE 2ol8, Los cuALEs seRA¡t RETIRADOS el of¡

NOVIEMBRE DE 2OI8, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018'
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